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SERGIO REYES LUJAN, Presidente del Instituto Nacional de Ecología, 
con fundamento en los artículos 32 fracción XXV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 5o. fracciones VIII y XIX, 8o. 
Fracciones II y VII, 36, 37, 43, 150, 160 y 171 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 4o. fracción I, 5o. y 6o. 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos; 38 fracción 
II, 40 fracciones X y XVII, 41, 43, 46, 47, 52, 62, 63 y 64 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; Primero y Segundo del 
Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Vivienda y Bienes 
Inmuebles y en el Presidente del Instituto Nacional de Ecología, la 
facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de 
vivienda y ecología, respectivamente, y 
 
 
 
 C O N S I D E R A N D O 
 
 
 
 
Que los residuos peligrosos en cualquier estado físico por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
venenosas, biológico infecciosas representan un peligro para el equilibrio 
ecológico, por lo que es necesario definir cuales son esos residuos 
identificándolos y ordenándolos por giro industrial y por proceso, los 
generados por fuente no específica, así como los límites que hacen a un 
residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
 
 
 
Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización para la elaboración de 
proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización para la Protección Ambiental 
ordenó la publicación del proyecto de norma oficial mexicana NOM-PA-
CRP-001/93,  que establece las características de los residuos 
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peligrosos y el listado de los mismos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de julio de 1993, con el objeto de que los interesados 
presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo. 
 
 
 
Que la Comisión Nacional de Normalización determinó en sesión de 
fecha 1º de julio de 1993, la sustitución de la clave NOM-PA-CRP-
001/93, con que fue publicado el proyecto de la presente norma oficial 
mexicana, por la clave NOM-CRP-001-ECOL/1993, que en lo 
subsecuente la identificará.  
 
 
 
Que durante el plazo de noventa días naturales contados a partir de la 
fecha de la publicación de dicho proyecto de norma oficial mexicana, los 
análisis a que se refiere el artículo 45 del citado ordenamiento jurídico, 
estuvieron a disposición del público para su consulta. 
 
 
 
Que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron sus 
comentarios al proyecto de norma, los cuales fueron analizados en el 
citado Comité Consultivo Nacional de Normalización, realizándose las 
modificaciones procedentes. La Secretaría de Desarrollo Social, por 
conducto del Instituto Nacional de Ecología, publicó las respuestas a los 
comentarios recibidos en la Gaceta Ecológica, Volumen V, número 
especial de octubre de 1993. 
 
 
 
Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
para la Protección Ambiental, en sesión de fecha 5 de octubre de 1993, 
he tenido a bien expedir la siguiente 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-052-ECOL-1993, QUE 
ESTABLECE LAS CARACTERISTICAS DE LOS RESIDUOS 
PELIGROSOS, EL LISTADO DE LOS MISMOS Y LOS LIMITES QUE 
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HACEN A UN RESIDUO PELIGROSO POR SU TOXICIDAD AL 
AMBIENTE. 
 
 
 
 P R E F A C I O 
 
 
En la elaboración de esta norma oficial mexicana participaron: 
 
- SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
. Instituto Nacional de Ecología 
. Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
 
- SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
- SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA 

PARAESTATAL 
 
- SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
 
- SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS 

HIDRAULICOS 
 
- SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 
- SECRETARIA DE SALUD 
. Direccion General de Salud Ambiental 
 
- DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
- GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
. Secretaría de Ecología 
 
- COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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- PETROLEOS MEXICANOS 
. Auditoría de Seguridad Industrial, Protección Ambiental y Ahorro 

de Energía 
. Gerencia de Protección Ambiental y Ahorro de Energía 
. Pemex-Gas y Petroquímica Básica 
 Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ambiental 
 
- ALTOS HORNOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 
- ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE PINTURAS Y 

TINTAS 
 
- ASOCIACION MEXICANA DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ 
 
- ASOCIACION NACIONAL DE LA INDUSTRIA QUIMICA 
 
- BECTON DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 
- BUFETE QUIMICO, S.A. DE C.V. 
 
- CAMARA DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION DE 

MONTERREY 
 
- CAMARA MINERA DE MEXICO  
 
- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA CELULOSA Y 

DEL PAPEL 
 
- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA 

TRANSFORMACION 
- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DEL HIERRO Y DEL 

ACERO 
 
- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA FARMACEUTICA 
 
- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA HULERA 
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- CELANESE MEXICANA, S.A. DE C.V. 
 
- CEMENTOS APASCO, S.A. DE C.V. 
 
- CHEMICAL WASTE MANAGEMENT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 
- COLEGIO NACIONAL DE INGENIEROS QUIMICOS. 
 
- COMERCIAL MEXICANA DE PINTURAS 
 
- COMPAÑIA HULERA TORNEL, S.A. DE C.V. 
 
- CONFEDERACION NACIONAL DE CAMARAS INDUSTRIALES 
 
- DISTRIBUIDORA KROMA, S.A. DE C.V. 
 
- DUPONT, S.A. DE C.V. 
 
- GENERAL MOTORS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 
- GRUPO PRyC ASESORIA INDUSTRIAL, S.C. 
 
- INGENIERIA PARA EL CONTROL DE RESIDUOS 

MUNICIPALES E INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
 
- INSTITUTO DE PROTECCION AMBIENTAL 
 
- INSTITUTO MEXICANO DE FIBRO INDUSTRIAS 
. INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
 
- INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
 
. MAPLE CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS, S.A. DE C.V. 
 
- MATERIALES INOXIDABLES, S.A. 
 
- METALOIDES, S.A. DE C.V. 
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- MEXALIT INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
 
- PROCTER & GAMBLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 
- PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V. 
 
- RESIDUOS INDUSTRALES MULTIQUIM, S.A. DE C.V.  
 
- SERVICIO DE INGENIERIA Y CONTROL AMBIENTAL, S.A. 
 
- TF VICTOR 
 
- UNIROYAL, S.A. DE C.V. 
 
- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
 
- UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 
 
 
1. OBJETO 
 
 
Esta norma oficial mexicana establece las características de los residuos 
peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo 
peligroso por su toxicidad al ambiente. 
 
2. CAMPO DE APLICACION 
 
 
Esta norma oficial mexicana es de observancia obligatoria en la 
definición y clasificación de residuos peligrosos. 
 
 
 
 
3. REFERENCIAS 
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NOM-053-ECOL Que establece el procedimiento para llevar a cabo 

la prueba de extracción para determinar los 
constituyentes que hacen a un residuo peligroso 
por su toxicidad al ambiente. 

 
 
 
 
4. DEFINICIONES 
 
4.1 Cretib 
 
El código de clasificación de las características que contienen los 
residuos peligrosos y que significan: corrosivo, reactivo, explosivo, 
tóxico, inflamable y biológico infeccioso. 
 
 
4.2 Fuente no específica 
 
Las actividades que generan residuos peligrosos y que pueden aplicarse 
a diferentes giros o procesos. 
 
 
4.3 Proceso 
 
El conjunto de actividades físicas o químicas relativas a la producción, 
obtención,  acondicionamiento, envasado, manejo, y embalado de 
productos intermedios o finales. 
 
 
4.4 Solución acuosa 
 
La mezcla en la cual el agua es el componente primario y constituye por 
lo menos el 50% en peso de la muestra. 
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5. CLASIFICACION DE LA DESIGNACION DE LOS RESIDUOS 
 
 
5.1 El procedimiento a seguir por el generador de residuos para 
determinar si son peligrosos o no, se muestra en el anexo 1. 
 
 
5.2 Se consideran como peligrosos los residuos clasificados en las 
tablas 1 (anexo 2), 2 (anexo 3), 3 y 4 (anexo 4), así como los 
considerados en el punto 5.5. En casos específicos y a criterio de la 
Secretaría de Desarrollo Social, podrán ser exceptuados aquellos 
residuos que habiendo sido listados como peligrosos en las tablas 1, 2, 3 
y 4 de los mencionados anexos, puedan ser considerados como no 
peligrosos porque no excedan los parámetros establecidos para ninguna 
de las características indicadas en el punto 5.5. 
 
 
5.3 Los residuos peligrosos atendiendo a su fuente generadora, se 
clasifican en residuos peligrosos por giro industrial y por procesos, así 
como por fuente no específica de acuerdo a las tablas 1 (anexo 2), 2 
(anexo 3), 3 y 4 (anexo 4). 
5.4 Para fines de identificación y control, en tanto la Secretaría no los 
incorpore en cualquiera de las tablas 1 (anexo 2), 2 (anexo 3) ó 3 y 4 
(anexo 4), los residuos determinados en el punto 5.5 se denominarán 
como se indica en la siguiente tabla: 
 
 

 CARACTERISTICAS  No. SEDESOL 

 
Corrosividad (C) 
Reactividad (R) 
Explosividad (E) 
Toxicidad al Ambiente (T) 

 
 P 01 
 P 02 
 P 03 
El correspondiente al 
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Inflamabilidad (I) 
Biológico Infecciosas (B) 

contaminante tóxico según las 
Tablas 5, 6 y 7 
 
 P 04 
 P 05 
 

 
 
5.5  Además de los residuos peligrosos comprendidos en las tablas 1 
(anexo 2), 2 (anexo 3), 3 y 4 (anexo 4), se considerarán peligrosos 
aquéllos que presenten una o más de las siguientes características: 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad y/o 
biológico infecciosas; atendiendo a los siguientes criterios. 
 
5.5.1 Un residuo se considera peligroso por su corrosividad cuando 
presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 
 
5.5.1.1 En estado líquido o en solución acuosa presenta un pH sobre la 
escala menor o igual a 2.0, o mayor o igual a 12.5. 
 
5.5.1.2 En estado líquido o en solución acuosa y a una temperatura de 
55 °C es capaz de corroer el acero al carbón (SAE 1020 ), a una 
velocidad de 6.35 milímetros o más por año. 
5.5.2 Un residuo se considera peligroso por su reactividad cuando 
presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 
 
5.5.2.1 Bajo condiciones normales (25 °C y 1 atmósfera), se combina o 
polimeriza violentamente sin detonación. 
 
5.5.2.2 En condiciones normales (25 °C y 1 atmósfera) cuando se pone 
en contacto con agua en relación (residuo-agua) de 5:1, 5:3, 5:5 
reacciona violentamente formando gases, vapores o humos. 
 
5.5.2.3 Bajo condiciones normales cuando se ponen en contacto con 
soluciones de pH; ácido (HCl 1.0 N) y básico (NaOH 1.0 N), en relación 
(residuo-solución) de 5:1, 5:3, 5:5 reacciona violentamente formando 
gases, vapores o humos. 
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5.5.2.4 Posee en su constitución cianuros o sulfuros que cuando se 
exponen a condiciones de pH entre 2.0 y 12.5 pueden generar gases, 
vapores o humos tóxicos en cantidades mayores a 250 mg de HCN/kg 
de residuo o 500 mg de H2S/kg de residuo. 
 
5.5.2.5 Es capaz de producir radicales libres. 
 
 
5.5.3 Un residuo se considera peligroso por su explosividad cuando 
presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 
 
5.5.3.1 Tiene una constante de explosividad igual o mayor a la del 
dinitrobenceno. 
 
5.5.3.2 Es capaz de producir una reacción o descomposición detonante 
o explosiva a 25°C y a 1.03 kg/cm² de presión. 
 
 
5.5.4 Un residuo se considera peligroso por su toxicidad al ambiente 
cuando presenta la siguiente propiedad: 
 
5.5.4.1 Cuando se somete a la prueba de extracción para toxicidad 
conforme a la norma oficial mexicana NOM-053-ECOL-1993, el lixiviado 
de la muestra representativa que contenga cualquiera de los 
constituyentes listados en las tablas 5, 6 y 7 (anexo 5) en 
concentraciones mayores a los límites señalados en dichas tablas. 
 
 
5.5.5 Un residuo se considera peligroso por su inflamabilidad cuando 
presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 
 
5.5.5.1 En solución acuosa contiene más de 24% de alcohol en 
volumen. 
 
5.5.5.2 Es líquido y tiene un punto de inflamación inferior a 60°C. 
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5.5.5.3 No es líquido pero es capaz de provocar fuego por fricción, 
absorción de humedad o cambios químicos espontáneos (a 25°C y a 
1.03 kg/cm2). 
 
5.5.5.4 Se trata de gases comprimidos inflamables o agentes oxidantes 
que estimulan la combustión. 
 
 
5.5.6 Un residuo con características biológico infecciosas se considera 
peligroso cuando presenta cualquiera de las siguientes propiedades: 
 
5.5.6.1 Cuando el residuo contiene bacterias, virus u otros 
microorganismos con capacidad de infección. 
 
5.5.6.2 Cuando contiene toxinas producidas por microorganismos que 
causen efectos nocivos a seres vivos. 
 
 
5.6 La mezcla de un residuo peligroso conforme a esta norma con un 
residuo no peligroso será considerada residuo peligroso. 
 
 
6. MANEJO 
 
6.1  Los residuos que hayan sido clasificados como peligrosos y los que 
tengan las características de peligrosidad conforme a esta norma oficial 
mexicana deberán ser manejados de acuerdo a lo previsto en el 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Residuos Peligrosos,  las normas oficiales 
mexicanas correspondientes y demás procedimientos aplicables.  
 
 
 
 
7. VIGILANCIA 
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7.1 La Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, es la autoridad competente para 
vigilar el cumplimiento de la presente norma oficial mexicana. 
 
 
 
 
8. SANCIONES 
 
8.1 El incumplimiento a esta norma oficial mexicana será sancionado 
conforme a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, su Reglamento en Materia de Residuos 
Peligrosos y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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9.3 Registro Internacional de Tóxicos Químicos Potenciales, Génova 

1982. 
 
 
 
 
10. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 
 
Esta norma oficial mexicana coincide parcialmente con el Code of 
Federal Regulations, Vol. 40, Part, 260, 1991. U.S.A. (Código Federal de 
Regulaciones, Vol. 40, Parte 260, 1991, Estados Unidos de América). 
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11. VIGENCIA 
 
11.1 La presente norma oficial mexicana entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
11.2 Se abroga el Acuerdo por el que se expidió la Norma Técnica 
Ecológica NTE-CRP-001/88, que establece los criterios para la 
determinación de residuos peligrosos y el listado de los mismos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 1988. 
 
 
Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los  dieciocho días del 
mes de octubre de mil novecientos noventa y tres.  
 


